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Soíre anargoismo
Un fallo de respetable tribunal, fallo 

acogido unánimente por la nación entera, 
ha venido á imponer el condigno castigo á 
unas fieras humanas que de modo cobar
de, villano y miserable sembraban el pá
nico y la desolación, por doquiera lanza
ban los mortíferos artefactos de que se han 
valido para causar inocentes víctimas de 
sus odios y abominables instintos.

Toda pena me parece poca, todo castigo 
espequeñopara esos monstruos, y esto, que 
es el común sentir en estos momentos en 
que el peso de la ley ha caído inexorable 
sobre tan incomprensibles criminales, se 
repite siempre que se da cuenta en la 
prensa de algún atentado cometido por 
medio de explosivos,y todos claman y pro
testan contra la librtad de que gozan esos 
abortas de la naturaleza, pidiendo su to
tal exterminio y su completo aniquila
miento.

Este es uno de los remedios para acabar 
con el anarquismo; destruir, aniquilar, ser 
inexorable con todo aquél qne se titule 
anarquista, aunque nada malo haya he
cho, prohibir la reunión, propaganda; 
emisión de ideas anarquistas en cualquier 
forma que sea; y otro medio es evitar la 
publicidad de estos, como de todos los de
más delitos, publicidad que es una de las 
causas más poderosas de la delincuencia.

De este último extremo trataremos en 
otro artículo, ciñéndonos en el presente al 
primero. ■ ■

La opinión pública, la prensa, el libro, 
todos unánimes piden la adopción de me
didas enérgicas y altamente represivas 
para el anarquismo. Eduquemos al pueblo; 
enseñémosle el respeto á la ley y al supe
rior, al principio de autoridad; instruya
mos en forma á los niños de hoy para que, 
por ignorancia supina, no sean anarquis
tas mañana; despertemos y fomentemos 
los sentimientos religiosos, poderoso freno 
que contiene las pasiones humanas y evita 
la comisión de delitos, como todos, aún 
los más heterodoxos, lo reconocen, y no 
habrá anarquismo, pues éste se fermenta 
por la falta de fe y por la sobra de igno
rancia y de miseria.

El lujo desenfrenado de los unes, la fal
ta de consideración hacia el pobre y el 
desvalido, hacen que este se rebele contra 
lo más elevado y contra todo lo existente: 
la ignorancia y la ausencia de fe contribu
yen á despertar odios y rencores no con
tenidos, favorece la propaganda, hace víc
timas inconscientes del mal y no dá resig
nación en las penas y dolores y sufirimien- 
tos de la vida, á la cual se la cree como 
fin único del hombre, sin considerar que 
es sólo un medio para obtener el fin últi
mo, qua es precisamente lo que distingue 
principalmente al hombre del bruto.

El mismo Garófalo nos da la razón so
bre lainfluenciadelareligión para evitar la 
criminalidad cuando dice en su obra: “Cri- 
me et suicide11: “Es cierto que la idea reli
giosa ha desempeñado un papel útil en el 
seno de las colectividades; ha enseñado 
deberes mútuos que casi tocan la fórmula 
socialista; por la exaltación de los princi
pios de igualdad y fraternidad entre hijos 
de un mismo padre; ha dominado en nues
tra Europa á la barbarie; ha salvado á la 
civilización latina del naufragio; ha favo
recido luego el desarrollo de las civiliza
ciones nacionales, y en todas partes ha 
contribuido á mantener alguna disciplina 
entre los ciudadanos por el temor de cas
tigo á los malos y la esperanza de recom
pensa á los buenos, en un más allá donde 
reina la justicia imparcial.*4

Pero mientras tanto, para los que no 
quieren volver al terreno de la legalidad y 
del orden, para aquellos irredentos, para 
los que se llaman anarquistas, es preciso 
ser inexorables y no consentir ni aun el 
derecho de la libertad de su pensamiento; 
en el aspecto de libre elección por la pala
bra ó el escrito, no haya cuartel para ellos 
y caiga todo el peso de la ley.

La razón es sencilla. El anarquismo 
ni es ni puede ser forma de gobierno; 
es precisamente la ausencia de ella, de au
toridad, de orden, por aquello de que to
dos quieren mandar y ninguno obedecer. 
La destrucción de lo existente es lo único 
que pretenden, y sabiendo esto, y viéndo-
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tre general, que no exageró las necesidades 
del Ejército, poniendo en su verdadero lugar 
las cosas, sin que en él pueda el espíritu de 

í clase ni otras consideraciones que no sean el 
bien de la patria, su mayor prestigio y la de
fensa de su sagrado territorio.

El General Sr. Primo de Rivera ha obtenido 
un triunfo basándose en la razón, en la justi
cia y en las conveniencias del país.

.. ----- -

^eos varios
Contra el vicio del anónimo, la virtud 

del traslado.
Estas son las palabras que corrían de 

boca en boca entre militares de gradua
ción, refiriéndose, no á la Prensa seria y 
que no relega al último lugar las cuestio
nes técnicas, las verdaderamente profesio
nales, cuando de milicia se ocupan sus ór
ganos, sino á aquellos colegas civiles ó mi
litares que al tratar de cuestiones profe
sionales, de la resolución de problemas de 
orden militar, conceden toda la importan
cia á los asuntos de personal, halagando 
pasiones, fundando la organización en el 
aumento de plantillas y acogiendo inven
tos y proyectos disparatados,que han dado 
lugar más de una vez á que se formase en 
el extranjero una triste idea de nuestra 
Prensa.

Un día era un submarino; otro un fusil; 
otro un acorazado capaz de aniquilar á la 
más fuerte escuadra, etc., etc., resultando 
siempre para sonrojo nuestro que todo ha
bía de irse á buscar fuera de España, sal
vo rara excepción.

Y, claro es que, si por virtud de las na
turales y justas prohibiciones que limitan 
á lo razonable el derecho de escribir que 
tiene todo militar para evitar en lo posi
ble la publicación de artículos perjudicia
les á la disciplina y contrarios al espíritu 
militar, se emplease el anónimo por algu • 
no de la clase, tienen las autoridades mili
tares el resorte del traslado, una vez con
vencidos plenamente, y sin género de 
duda, que el escritor es incorregible, y que 
trata las cuestiones profesionalee de modo 
inconveniente, poco comedido, apasiona
do, injusto., etc. etc., máxime si por virtud 
de sus trabajos se resintiese la autoridad 
del mando.

A este propósito se contaba que en el 
condado de Treviño, el alcalde de una ciu
dad se quejó á la oficialidad de unas tro
pas que por allí pasaron, de la forma vio
lenta con que un periódico titulado mili
tar atacaba al clero,álo que un distinguido 
jefe replicó que aquella Prensa, aunque se 
llamase militar, no era fiel reflejo de la 
opinión del Ejército, respetuoso de todas 
las creencias y transigente con todas las 
opiniones.

La demócrata Francia ha desembarcado 
en Casablanca, para lanzarlos contra los 
moros, 500 salvajes del Senegal. Estos fie
ros y crueles salvajes, que odian á los ma
rroquíes por tradición, caerán sobre los 
chanias y serán los que, en nombre de la 
civilización y de la humanidad, establezcan 
el progreso en Marruecos.

¡Buena alianza han buscado los descen
dientes de los vencedores en Islyl

La prensa de Cáceres interesa el destino 
de guarnición, alegando la situación es
tratégica de la ciudad, el haber un bues 
cuartel capaz para un batallón y estar dis
puesto aquel Ayuntamiento y vecindario á 
hacer los sacrificios que fuera preciso pa
ra que la higiene, la comodidad y todas 
las ventajas posibles hicieran agradable 
la estancia de las tropas.

** *
El Eco de Navarra, tomándolo de El Dia 

rio Palentino, elogia á otro ilustre héroe de 
la Independencia: al general D. Bartolomé 
Amor, que realizó multitud de hechos de 
armas heroicos, cuyo recuerdo ha honrado 
el Ayuntamiento de Falencia, inmortali
zando el nombre de aquel héroe ponién
dolo á una de las vías principales.

Pide para su nieto, el digno coronel del 
regimiento de Caballería de Almansa, se
ñor Guendulain,el ascenso á general, tan
to por sus méritos propios, como por los 
altísimos contraídos en la guerra de la In
dependencia por su ilustre abuelo.

Agítase en los Departamentos marítimos 
la idea de que la valerosa Infantería de 
Marina esté representada en las fiestas del 
Centenario.

Pocos serán, en efecto, los cuerpos que 
tengan más brillante historia militar que 
esos sufridos batallones que siempre han 
compartido con el Ejército de tierra las 
penalidades, los peligros y las glorias, y 
casi siempre en vanguardia con nuestros 
más bizarros batallones.

Bien venida sea la dignísima representa
ción de las tropas de nuestra Marina mi
litar. * * *

La instrucción de los nuevos soldados 
se ha llevado á efecto en nuestras plazas 
africanas con una rapidez y una eficacia 
extraordinarias.

Las guarniciones de Ceuta y de Melilla

lo prácticamente, ¿es posible consentir que 
se hable, que se reunan, que se escriba, es
tudiando con todo ello los medios para 
acabar con la sociedad y la ley. y conse
guir partidarios que les ayuden en sus ne
fastos planes? ¿Podemos ver impasibles y 
consentir sin alterarnos, los clubs, mitins 
periódicos y folletos libertarios y disolven
tes? ¿Hemos de tolerar que á nuestro lado 
haya uno que diga: “Yo soy anarquista", 
cuando sabemos que constituye un peli
gro por su aspiración á destruirlo todo y á 
avasallar leyes, poderes y formas todas de 
gobierno?

El anarquismo es una enfermedad, es 
una forma política anormal y como tales 
enfermos hay que tratar á los anarquistas, 
sea previniendo, según antes hemos dicho, 
ó curando,por la amputación de los miem
bros podridos ó el aislamiento para evitar 
el contagio.

A los anarquistas delincuentes, castigo 
severo; á los que sin serlo profesen tales 
ideas, la expulsión del reino, y, juntos los 
de España y los de las demás naciones, de- 
sembárquense en un territorio inexplora
do, isla ó región de tal ó cual continente, 
y allí pongan en práctica sus ideas ó prin
cipios, desarrollen su plan y ejecuten sus 
designios, fundando una sociedad nueva, 
según su modo de sentir y pensar. Tal vez 
tuviéramos ejemplos que imitar si resulta
ban sus planes buenos y su forma de vivir 
y gobernar aceptables.

Pero entre nosotros no se les puede re 
conocer derecho alguno de carácter cons
titucional, ni aun el más invulnerable de 
libertad de pensamiento.

Cierto, que cada individuo tiene la fa
cultad de profesar las ideas que quiera, 
así como de manifestarlos públicamente; 
pero esto es, en tanto no se opongan á la 
moral ó al derecho. No es menos cierto que 
el Estado carece de criterio para definir la 
verdad, pues esta podría ser la del poder 
gobernante, y como decía el Sr. Cánovas 
del Castillo: “La libertad exige que la ra
zón especulativa sea independiente, aun
que yerre, asi como el progreso reclama 
que jamás traspasen los hechos el límite 
erigido por los postulados de la razón 
práctica"; pero tampoco es menos cierto, 
que la verdad es una, que contra el error 
no hay más arma que la de la verdad, que 
la libertad de cada uno termina donde co
mienza la de los demás, que el Estado 
debe procurar por sí mismo y por los de
rechos de sus súbditos y el respeto á las 
leyes y poderes constituidos, y que sola
mente, como decía Washington: “Cuando 
los hombres cumplen exactamente sus de
beres civiles, hacen cuanto el Estado tiene 
derecho á exigir y esperar de ellos".

La monarquía y la república, como for
mas orgánicas del Estado, la aristocracia» 
la mesocracia y la democracia, como for
mas sociales del mismo, son perfectamen
te lícitas en su concepción y propaganda 
por el aspecto gubernamental que envuel
ven; la anarquía como manifestación de 
la vida anormal del Estado, como enfer
medad que mina la existencia social, no 
puede permitirse, y es preciso atacarla por 
sus más sólidos cimientos hasta lograr su 
extirpación total.

Ya lo decía el Sr. Azcárate: “La teoría 
que no es práctica, no es teoría, es utopia. 
La práctica que no es teórica, no es prác
tica, es rutina".

Por eso me produce singular extrañeza 
el ver la oposición que por alguien se hace 
á proyectos de ley presentados á las Cor
tes para reprimir el anarquismo, tachán
dolos de atentatorios á la libertad indivi
dual. Ante el anarquismo, no caben térmi
nos medios, ni conceder libertades y dere
chos, pues todo ello sirve para elaborar 
esos crímenes horrendos que van contra 
toda la sociedad, y sin explicación ni fun
damento posible. Si queremos no lamen
tarnos luego, evitemos los medios, que 
quien quita la ocasión quita el peligro, y 
no es poco conseguir el alejar éste.

José María Laguna.

EL PRESUPUESTO DE LH GUERRH
Elogios y gratitud por parte del país y del 

Ejército, merece el veterano General marqués 
de Estella, manteniendo, con fundadísimas 
razones y argumentos de alto sentido patrió
tico, la cifra del presupuesto de su departa
mento.

Sus compañeros de gabinete debieron que
dar convencidos de cuanto les expuso el ilus
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son modelo de instrucción, de disciplina, 
de policía y de levantado espíritu militar.

Los generales Sres. Aldave y Marina es
tán demostrando constantemente que son 
merecedores del elevado concepto que de 
ellos tiene el país y el Ejército.

La alocución del doctor D. Francisco 
L. Cerezo á los estudiantes de Madrid invi
tándoles á que contribuyan á honrar la 
memoria del heroico estudiante D. José 
Gutiérrez, que se batió y acaudilló gentes 
en la memorable fecha del Dos de Mayo, 
ha sido acogida con gran entusiasmo.

Los estudiantes residentes en Madrid de
jarán bien puesto el honor de la clase, y 
esperándolo así, Ej é r c it o y Ar ma d a  feli
cita á los que están llamados á difundir el 
progreso en España en todos los órdenes 
de la vida nacional.

Los indultos han sido mal acogidos. Hay 
crímenes cuyos autores merecen la muer
te, pero de una manera inmediata, sin com
pasión alguna.

La piedad mal entendida y peor practi
cada, hace gran daño al cuerpo social.

ooisra.
Se invita y suplica á todos los señores Jefes 

y Oficiales retirados del Ejército y Armada, de 
la escala de reserva, y aun á los del Ejército 
activo, que sirvieron en Cuba en los años de 
1873, 74 y 75 que posean créditos contra el Es
tado, por concepto de bonificación, y residan 
en esta Corte, se sirvan concurrir el sábado 
25 del mes actual, á las diez y inedia en punto 
de la mañana, al Centro General de Pasivos, 
Estrella, 3, principal, para tratar de un asunto 
de interés.

De Marina.
Por los cuerpos subalternos.
Se dice, no sabemos con qué fundamen

to, que para el próximo mes de Mayo sal
drán á luz los nuevos reglamentos por los 
que en adelante se han de regir los cuer
pos subalternos de la Armada.

También se dice que prestigiosos jefes 
del Cuerpo general del de Artillería de la 
Armada y del de Sanidad de la misma, se 
han encargado de redactarlos para des
pués ser discutidos por la Comisión, que 
es de suponer sea nombrada al efecto.

Es de creer que estos reglamentos no se
rán, ni por asomo, aquellos “enjendros" 
que pretendió presentar el general Concas 
de triste memoria para los Cuerpos subal
ternos.

Ahora bien, como estos trabajos se están 
llevando á cabo con la mayor reserva, 
nada podemos decir de ellos, pero se colige 
por la nota oficiosa publicada, que dice: 
“El general Ferrándiz prepara la reorgani
zación del Cuerpo de Practicantes de la 
Armada, respetando los derechos adquiri
dos, que éstos son más beneficiosos que los 
que se van á adquirir con la nueva reorga
nización.

En todos los ramos del Estado los dere
chos adquiridos son respetados, porque así 
lo previenen las leyes y lo dicta el sentido 
común; pero en Marina hay que advertirlo, 
para que se vea que por esta vez, á lo me
nos, no se hará como en los Reglamentos 
del año de 1886, por los cuales se rebajó á 
los primeros practicantes de categoría, de
jándolos en segundos y hasta en terceros. El 
famoso pentágono así lo quiso y el general 
Beranger tuvo la debilidad de sancio
narlo.

No pararon ahí los perjuicios irrogados 
por aquellos Reglamentos, que hoy rigen 
todavía, sino que, de una plumada, se su
primieron los premios de constancia, crea
dos por la ley de 27 de Julio de 1857, y 
desde entonces no se han vuelto á cobrar 
premios por los individuos de los Cuerpos 
subalternos de la Marina, ramo único en 
el cual un ministro se considera autorizado 
para conculcar las leyes,y he aquí porqué 
nos fijamos en aquello de se respetarán los 
derechos adquiridos, pues quizás sea el ge
neral Ferrándiz el primero de entre los 
marinos que guarde dichos respetos.

Desde luego que esto de los derechos ad
quiridos, ha de referirse á las graduacio 
nes de oficial, en cuya supresión hay quien 
piensa y no vive tranquilo ni descansa has
ta que desaparezcan.

No es de esperar que el señor ministro 
dé al olvido la ley de 29 de Diciembre de 
1903 y la suprima sin dar en cambio com
pensación suficiente á los desheredados 
Cuerpos subalternos que confían en su rec
titud é imparcialidad y en que sólo ha de 
inspirarse para resolver, en el mejor ser
vicio de la Patria y de la Marina.

Los encargados de redactar los proyec
tos de reglamentos de los cuerpos subal
ternos de la Armada, creemos que han de 
tener muy presente los grandísimos defec
tos de que adolecen los que hoy están en 
vigor, y creemos también que no se habrán 
olvidado de aumentar el mezquino sueldo 
que hoy disfrutan los terceros, aumento 
que no puede bajar de 25 pesetas mensua
les para poder atender con relativo decoro 
á las múltiples obligaciones y necesidades 
de estos modestos, pero útilísimos servi
dores de la Patria.

- Justo, justísimo es también que se au
menten las cabezas en los tres cuerpos su
balternos para que no se repita el caso de 
llevar veintiún años en un empleo, como 
ha sucedido con los segundos condesta
bles.

También creemos que ha de procurarse 
dar salida á los que reunían ciertas condi
ciones y circunstancias, ofreciéndoles de
terminadas ventajas, como se ha hecho 
con los jefes y oficiales, á fin de aligerar 
las escalas y que el abatimiento y desilu
sión cesen.

Otras de las cosas que es pteciso tener 
en cuenta para remediarlas inmediata
mente, es lo correspondiente á las pensio
nes á fin de que, no se vuelva á repetir que 
los inferiores en categoría y con menos 
años de servicio, dejen á sus familias más 
pensión que los superiores.

Esto es absurdo, y no puede continuar 
sin que se resienta la disciplina y mengüe 
el ánimo y la interior satisfacción.

Las gratificaciones de embarco deben 
elevarse, no debiendo ser menores de se
tenta y tinca pesetas mensuales, mitad de 
la que disfrutan los oficiales, desapare
ciendo para siempre de ellas el oneroso 
“descuento" ya que esta gratificación está 
destinada para los gastos de manutención 
según las Reales Ordenanzas de la Ar
mada.

Si la ración del marinero no sufre des
cuento, ¿por qué ha de sufrirlo lo que por 
análogo concepto se abona á los demás?

Revestir del mayor prestigio y conside
ración á los cuerpos subalternos de la Ar
mada, es revestir de mayor prestigio y 
consideración al Cuerpo general de la Ar
mada y á los demás Cuerpos patentados 
que constituyen la Marina nacional.

El Consejo Supremo dice en una recien
te acordada, que el personal de los Cuer
pos subalternos tiene derecho fil sueldo 
entero como retirados cuando cuentan en 
el empleo cierto número de años, según 
previene la ley de Retiros de 1865, “alegan
do que no es personal militar, sino maes
tranza embarcada." Nosotros quisiéramos 
saber si hay Cuerpo más militar que el de 
condestable, que el que maneja la Artille
ría de mar, elemento más importante y 
casi único de combate; pero aquí todo se 
vuelven distingos y controversias, y nadie 
sabe lo que es ni lo que representa.

Por todo lo expuesto no ha de extrañar 
que nos permitamos rogar al general Fe
rrándiz que haga cuanto en su mano esté 
por los desheredados Cuerpos subalternos, 
que confian en que ha de obrar en justicia 
dando á cada uno lo que le corresponda 
sin perjuicio de los otros, y que también 
ha de hacer que cumplan en todas sus 
partes los nuevos reglamentos y no se que
den sin cumplir disposiciones que como el 
Real decreto de 16 de Febrero último or
dena que los profesores de la Escuela de 
Artilleros de mar sean condestables ma
yores de segunda, por cuya disposición no 
debieron ser nombrados alféreces de na
vio en contra de lo mandado en el articu
lo 11 de dicho Real decreto, tendremos al 
corriente á nuestros lectores de todo aque
llo que se relacione con los futuros regla
mentos, que son esperados con ansiedad, 
con esperanzas y con temores.

Ha sido nombrado corresponsal de este 
Diario, en Zaragoza, nuestro querido amigo é 
ilustrado colaborador D. José M.“ Laguna 
Azorín. En nuestro deseo de poder facilitar á 
nuestros lectores abundante y fidedigna in
formación de cuantas fiestas y acontecimien
tos han de tener lugar en la inmortal capital 
de Aragón, desde Mayo próximo, nadie mejor 
que el Sr. Laguna para óesempeáar tan im
portante cometido, con la competencia que le 
caracteriza y como lo merecen nuestros cons
tantes favorecedores.

“La Farándula."
Con las obras “La bella Colombina", “La 

Cáscara amarga" y la popular zarzuela “El 
puñao de rosas", celebrará este mes sus dos 
veladas correspondientes á los turnos A y B 
respectivamente, la distinguida y reputada so
ciedad “La Farándula", teniendo efecto dichas 
veladas en los dias 23 y 24, á las tres y media 
de la tarde, y en el teatro de la Princesa, se
gún costumbre.

Regreso.
Ha regresado de sus posesiones de Pino- 

Real (Almería) y héchose cargo de la Presi
dencia del Centro general de pasivos de Es
paña, el distinguido é ilustrado general Don 
José María de Casanova, de quien tanto espe
ran los pasivos, sobre todo en estos momen
tos decisivos en que están confeccionándose 
los presupuestos.

El jueves 30 del corriente, celebrará la 
sociedad “Miguel Echegaray" la matinée 
correspondiente al mes de Abril.

Se pondrán en escena las conocidas y 
aplaudidas obras de D. Miguel Echegaray 
tituladas: Sin familia y Las alas.

Como de costumbre, la fiesta tendrá lu
gar en el teatro de la Comedia, y el espec
táculo dará comienzo á las cuatro y cuar
to de la tarde del citado día.

M.C.D. 2022



Ejercito y Armada

EL mOWIEUTI) Ji6IOJ!LliTI
En la pplítica rusa acaba de aparecer la 

idea de organizar una unión nacionalis
ta para defender — según dice su autor, 
M. Menchiccf—el espíritu ruso, protegién
dolo contra la tendencia liberal cosmopo
lita que invade en proporción creciente el 
imperio ruso.

El nuevo partido tiene por divisa “Rusia 
para los rusos* y ha sido bien recibido por 
el grupo nacionalista de la Duma, dirigido 
por el príncipe Ouroussof.

Para lograr la constitución del partido, 
se ha celebrado en San Petersbürgo una 
reunión de los fundadores, á la que asis
tieron más de 30 nervios del Consejo del 
imperio y d^lá Dama, dis6ñfiehdó''el pro
yecto de estatutos.
, Dada Iffonéñtáción cáracterística de es
ta clase de cisoeiaciones,. y teniendo en 
cuenta la heíé^géñéidad d'e elémentós que 
hoy constituyen el Estado ruso, necesaria
mente había de surgir Ja controversia y el 
examen de la divisa “Rusia para los ru
sos* ha sido la señal de combate.

¿Qué se entiende con el nombre de Ru
sia? ¿Significa esta palabra un término po
lítico ó etnográfico? í

Tales han sido las cuestiones primor 
diales propuestas, y en efecto, su esclare
cimiento no deja de revestir importancia, 
mejor dicho, es esencial para el programa 
del naciente partido nacionalista ruso. " 

■ Si Rusia es un término político, los po
lacos, los tártaros, los turcomanos, los ju
díos; son rusos con igual derecho que los 
nacionales ortodoxos. - ,

Si, por el contrario, con' ia palabra Rusia 
se designa la raza eslava, resulta que no 
son rusos muchos súbditos del Zar, aun de , 
la nobleza, «procedentes de ascendientes । 
tártaros ó alemanes. Así la familia del 
príncipe Ouroussof es de procedencia tár
tara. ■ • ,

Entre los caracteres distintivos de la na-. 
cionalidad rusa que han sido propuestos, 
figuran el uso de la" lengua nacional y la1 
ortodoxia. Sin embargó) ninguna de las 
proposiciones formuladas ha logrado con- 
Venceí- á los políticos reunidos, y ia pro 
yectada liga sigue en'período embrionario.

■ Desde luego se echa de ver que el inicia
dor de la idea M. Menchícof aparece ins- 
'pirado en ideas radicales. En sus escritos 
tormúlá cargos y amenazas contra todas 
las nacionalidades no oilodoxas de Rusia 
y llega'ál punto de declarar que los indi
viduos pertenecientes á aquellas naciona
lidades deben ser excluidos de todos los 
cargos públicos y aún privados de las li
bertades de ciudadanía acordadas por los 
organismo constituyentes

Estos detalles proclaman claramente Ja 
tendencia del nuevo nacionalismo ruso. 
Antes que á sumar fuerzas é ideas inspira
das én la misma finalidad, lie de á crear 
divisiones, estatuyendo en los estériles 
moldes de un doctrinarismo egoísta y ti
ránico. „

En tales condiciones, su vida resultará 
tan breve como la historia de todos los ra
dicalismos.

ilustres ex ministros Sres. Delgado, Sánchez 
de Toca, Rodrigáñez y Navarro Reverter, y 
otros.

A continuación aparecen en el libro del se
ñor Santias las bases de un concurso, que el 
autor del “Anuario11 queriendo eslimular ia 
inclinación al estudio económico y premiar 
el mérito del trabajo, ha abierto para otorgar . 
un premio de 1.000 pesetas al escritor que lo I 
merezca, á juicio de los Sres. Moret, Dato, 
Sánchez de Toca, Moya (D. Miguel) y Quesada 
(D. Juan), que componen ei Jurado.

Al autor premiado se le facilitarán además 
300 ejemplares de su obra y se le dará un pre
mio en sesión solemne, que á este efecto se 
celebrará en el Ateneo, en cuyo acto le será 
ofrecido el diploma y recompensas que otor
guen los ministros de Estado é Instrucción 
pública y el presidente del Consejo Sr. Mau
ra, que han ofrecido su apoyo para este con
curso.

El tema, sobre “Organización de las Hacien
das locales y las bases del concurso pueden 
versé en el “ • nuario* los que no hayan ad
quirido el libro pueden pedir las condiciones 
del concurso en el Ateneo ó en la librería de 
Gutemberg.

Figura también en el libro cuanto se refiere 
á la Compañía de Tabacos, al ministerio de 
Hacienda, al Banco de España, y contiene una 
relación del personal de todas estas depen
dencias y el de 30 establecimientos de crédito 
importantes.

Felicitamos al Sr. Santias, inteligente fun
cionario de la Tabacalera, por su meritorio 
trabajo y laudable iniciativa.

ha Üaesta.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 

Arl,es.—Reales órdenes disponiendo se anun
cíen para su provisión las vacantes de Cáie- 
dras que se expresan.

Estado. -Asuntos contenciosos.—Anuncian
do el fallecimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles qu.e se expresan.

Gracia y Justicia.—Dirección general de los 
Registros. -Lista de Aspirantes á los Regis
tros de la propiedad que se mencionan.

Dirección general de Prisiones.—Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Prisiones.

Guerra.—Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.—Relación de ios sargentos en 
activo y licenciados dé todas clases.que han 
sido significados para los destinos que se ex
presan.

Hacienda. —Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.—Subasta de amortización de 
la Deuda del Tesoro procedente del personal.

Disponiendo que desde el día l.° de Mayo 
próximo se admitan por el Ñegodiado del Re 
ciño el cupón núm. 28 de los títulos de la 
Deuda ámortizáble dei 5 por 100 del vencí 
miento de 15 de Mayo próximo y los títulos 
ambruzados de la citada Deuda y vencimiento.

Anunciando que el día 29 de los corrientes 
se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en este mes.

conservan como augurio de prosperidad, 
y así como el hombreen cierta manera re
nace en sus hijos y en sus nieles, no de 
otra manera, la naturaleza experimenta 
en Jes pi imaverales días una especie de 
renovimión.
. En el campo, mejor que en la ciudad, es 
donde pueden apreciarse las estaciones, 
porque ei camp^tengaña menos y porque 
siempre será ciento lo que dice el prover
bio inglés: “Si el diablo ha hecho las ciu
dades, el campo lo hizo Dios*.

PARA LzlS DALIAS

SOCIEDAD BARCELONESA 
protectora de animales v plantas 

’ Ésta Socíeáaá ha abierto qn certamen 
con numerosos premios para recompensar 
composiciones en prosa y verso, alusivas 
á Iq s  fines de la Sociedad, y además los 
siguientes: ,

Veinticinco pesetas ^1 individuo de la 
fuerza de Carábinerós qug más se haya dis
tinguido en hacer cumplir la ley de pesca 
ygotras veinticinco pesetas al individuo del 
Ejército qu? más se haya distinguido por 
su inteligencia y buen trato para cqn el 
ganado á su cargo.

La cantidad de 25 pesetas al mpzc de 
las Escuadras de Buteelona que mus se 
liaya distinguido en evitar y peibeguir Jas 
infracciones de la ley de caza y de protec
ción á las aves insectívora^, y piras 25 
pesetas al individuo di^la Guardh muni
cipal montada, que más se liaya .disiingpi- 
do por su intei¡g.r;ucia y bpen trato para 
con ci ganado puesto á su cargo.

DESOE SAN
Nibtiéla» de Mari na.—Del Aposta- 

dem.
19 de Abril.

Se dispone desembarque del crucero “Rio 
de la Plata* y quede en situación de exceden
cia forzosa, el teniente de navio D. José Gó
mez Ramos.

—Idem cese en el Arsenal y embarque en el 
anterior buque, el alférez de navio D. José 
Barreda Castañeda.

- -En cumplimiento á orden telegráfica de 
la Superioridad, se explora la voluntad de los 
seh9vqs capitanes de fragata afectos á este 
Apostadero, por si desean desempeñar interi
namente la Comandancia de Marina da la pro
vincia de Huelva.

Pascua florida.

Naufragio de un falucho.
- ■ Dos alionados. ’'

Tarragona, 19.
A cuatro millares de este,puerto ha nau

fragado el falucho “Gabriel*, de la ma
trícula de Barcelona^ perteneciente á la 
Anendataria de Tábaéos.
1 Una ráfaga dé viento volcó la ertibaféa- 
ción, ahogándose los marineros. José Tije
ras; de Almería, y Bautista Encina,, de 
Campilios.B

■ ña barca de peaca que manda el patrón 
Francisco Ortiz acució en socorro dü los 
náufragos^íp^ando salvar al patrón Sal-,, 
vadpr Aldeg'qez/de Torrevieja; Juan Agui- 
lar, tíe Cartagéna, y . Vicente Ruiz, de Gan 
día, los cuales lucuaron desesperadamente 
cuafio horas hadando con horrorosa tor
menta.

Los náufragos han ingresado en el Hos
pital.

Anuinrlo de la reiiía de tabacos de 
Espasaa y aÍM> flisaancieed, pan* D. AfbcE’- 
A» ^aBatías.—De “interesante* adjetivan;va
rios colegas el libro del SK. Santias. Más que 
interesánte, es importante y útilísimo para el 
mundo de los negocios, porque como dice El 
Liberal “es realuiente difícil componer eu Es
paña un libro que se haga, indispensable en 
todo despacho, porque la vida de actividad 
nacióiial no llega á tener1 expresiones copiosas 
que permitan todavía ofrecer demasiados*ele
mentos, y, sin embargo—y esto prueba su fer
vor en el trabajo y su habilidad de recopila - 
dor y de hombre de iniciativás--, el Sr. San
tias ha sabido reunir pn.sulibro notables ar- 
ticulps de ilustración y estudio, escritos por 
competentes é ilustres íhiancieros, y matériás 
útilísimas de legislación, Hacienda, Banca y 
Bolsa, que ofrecen un conjunto difícil de en
contrar en otras publicaciones.*

Después del santoral y de una detallada 
descripción de la Fábrica de Tabacos de Gi- 
jón, avalorada cotí grabados, publica el * Anua
rio* interesantes estudios económicos de los

El año es una continua sucesión de con
trastes, no de otra manera que la vida. El 
mañana no es otra cosa que el ayer que se 
repite, y no otra cosa que el ayer e^ el hoy. 
Esa es la eterna monotonía de la vida, en 
la que predomina la unidad sobre la va- 
riedda.

Ningún símbolo mejor del año que el 
anillo ó la circunferencia, que la serpiente 
que se muerde la cola, en las que no pue
den distinguirse^el principio y el fin.

. . Y sin embaxgo Ja humanidad ba dividi
do, siempre su yida en siglos y el hombre 
la suya en años, -ues.es y días. ELaño mis
mo se reparte en estaciones, dos para al
gunos países y cuatijo para oíros, tan con- 
venpiona!rmente separadas Como todas las 
divisiones que no se fundan en las leyes 
natur ales. Pprqqe no hay que equivocarse, 
las estaciones del calendario no b o u las 
que prácticamente conocemos. Lo que con 
todas, sucede con la primavera.

Híty quien supone que el mundo fué 
creado en esta época, aj comenzar los pri
meros brotes en Jas hojas de los arboles, al 
brillar las priintras llores en los campos, 
al soplar con nuevo aliento los agradables 
céfirosi Alguna vez comenzó el año por la 
misma estación á que nos.referimos. Hay 
idiomas en que se llama la temprana y 
oíros en que se la conoce por el nombre 
del ।primer tiempo. En nuestra edad de 
hierro comienza el año por el aterido in
vierno.

D,e todas suertes, apoderados de esté 
■ asanfo ios poetas, no hay que decir si hai- ; 

: brán descrilo la primavera, rebosando en 
./toda, clase de encantos, y si habrán dejado 
de compararla con la vida y con sus dos 
edades de.adolescencia y juventud. La poe
sía tiene el prodigio de transformar y her- 
raosear todo Jo que toca; compárese lo que 
para,ella es la flor con lo que es para el 
botánico, y cuando esto vemos, fácilmente 
pos persuadimos ue que pi ja ;ú s  mortales 
rodeados por todas paites de penas, la he

. chicara pueda es un presente de-Dios.
Para la? k  ligión es florida la Pascua y 

con más razón que para los poetas encan
tadora la primavera. Se ia saluda con gri
tos de Aleluya: se alumbran sus primeros 
pasos coa fuego nuevamente encendido; 
se liega su camino con agua que acaba de 
recibir la bendición Al mismo tiempo 
que la Resurrección del Señor se celebra, 
renace por todas partes la vida; puéblense 
los bosques de nueves seres y de nuevos 
cantos no aprendidos, y revisten los jar

. diñes y huertos espléndido manto de flo
res, y se sueltan de los hielos las aguas de 
los ríos y las nubes de tormenta se dcstie- 

. rían del firmamento y brillan como bru
ñido espejo las aguas del mar.

Varias tierras descubiertas en primave
ra han recibido de los navegantes los nom
bres de Pascua ó de Florida, que todhvía

®SJÍ)S A LAS MADiitS
El masaje en los niños débiles.
Uno de los asuntos que más han pre

ocupado eu estos últimos años la atención 
de los médicos especialistas en enfermeda
des de la infancia es la enorme mortalidad 
causada en los niños débiles, nacidos an
tes de tiempo, por el descenso progresivo 
de la temperatura, que va acompañado, 
según Hervieux, de una depresión paralela 
de la circulación y de la respiración.

Para comprender Ja importancia del te
rna, creemos que nada puede ser más de
mostrativo que la estadística hecha eu la 
Maternidad de P^ris por el doctor Budín. 
Ja cual arroja la ateuí»dora cifra de un 
97’89 ppr ciento dé defunciones por la caú- 
sa antes dicha. ,

Lós 'espeeiajiátds más éiíiíñentes, po
niendo á contribución síis inteligencias y 
su saben han trabajado en achicar esta ci
fra, todo lo más posible, resultando de sus 
desvelos para combatir el mal una muiti- 
ími de métodos que, con mejor ó peor éxi ■ 
to, han disputado a la muerte sus casi se
guras presas.

Entre todos, uno se ha sobrepuesto á los 
demás, y á partir de la primera incubado
ra de Ganier, casi la totalidad de los es- 
fuerznsse han dirigido á perfeccionar más 
y más estos aparatos, dejando poco menos 
que abandonada la inquisición de nuevos 
senderos que comiuzcaii á su sustitución, 
en aras de la mayor simplificación posi
ble de ios procedimientos, que de este mo
do podrían extender su acción cada vez 
más, hasta poder ser aplicados en todo 
tiempo y lugar.

Dos cosas se les demandaba á las incu
badoras: el suministro de calor necesario 
para equilibrar la temperatura normal, y 
el impedk' que se perdiesen las calorías 
originadas por las combustiones orgáni
cas. Y justo es reconocer que las dos han 
respondido en un grado tal, que es lástima 
grande que los inconvenientes de que aho
ra hablamos no permitan generalizar su 
uso.

Los inconvenientes de las incubadoras 
no están en los efectos que pueda ocasio
nar sü aplicación, sino el aparato mismo. 
El primero es lo elevado de su precio, in
cluso el de los modelos sencillos y, hasta 
cierto punto, transportables; el segundo, 
que su instalación y entretenimiento exi
gen muchas veces gastos que no pueden 
ser soportados por la mayorías de las fa
milias; y el tercero, que necesita de una 
persona que constantemente vigile el apa
rato y que tenga una preparación especial 
para pwier manejarlo con absoluta preci
sión y resolver todos los casos que se pre
senten.

De aquí se sigue que las incubadoras 
sólo pueden emplearse, casi exclusivamen
te, en los establecimientos montados espe
cialmente para esto, como las casas de 
maternidad, y que su empleo sea aún más 
restringido, con el grave peligro que hay 
para la vida del recién nacido débil en 
transportarlo á la casa de beneficencia, 
atravesando calles y plazas en busca de la 
incubadora, ya que ésta no puede irá bus
carlo á él.

Y la bondad de un procedimiento queda, 
notablemente disminuida, cuando obs
táculos de cierta importancia se oponen á 
su generalización y aprovechamiento por 
el mayor número posible.

Por esto que antecede se ha recurrido á 
otros medios, y entre ellos el más racional, 
el de más .positivos resultados y el que 
puede emplearse en todos los lugares, pues 
no se necesitan ni instalaciones, ni apata
tos; es el masaje.

**«^@*«^=**«*^«**@1*6^

ca totalmente del Riff la soberanía de 
Abd-el-Azis, corno esto no incumbe á Es
paña bien se comprende que alguna otea 
cosa hay detrás de semejante pretensión. I

La gente suspicaz atribuye esas gestio
nes del Maghzen á secretos manejos de 
Francia, á quién han molestado extraordi
nariamente, sin que pueda demostrarlo de 
una manera ostensible, la ocupación de 
Mar Chica y Cabo de Agua, por cuanto se 
extiende y afirma el predominio de la zona 
española, de Melilla y da importancia es
tratégica á nuestra posición de las Ghafa- 
rinas.

Lo que España conteste á la pretensión 
deí Maghzen servirá de norma para apre
ciar el estado de ánimo en que se encuen
tra el Gobierno respecto al magno proble
ma de Marruecos, que corre peligro de 
convertirse por los españohs en inmenso 
nudo gordiano, con la agravante de no po
derlo cortar con nuestra espada... porque 
no la tenemos.

Francia ta! vez aspira á prestarnos la 
suya, pero de antiguo saben los españoles 
lo caro que cobran ios franceses los ser
vicios que prestan; y ahora con ocasión de 
estas involucraciones del Maghzen, posi
blemente inspiradas por Francia, podrá ' 
resultar que España dé un grave traspiés 
en Marruecos, cuyas consecuencias sean , 
después irremediables.

De cualquier modo la política de España 
en Marruecos está en grave compromiso; y 
eso sucede por falta de precisión y de ener
gía, pues á estas horas nuestra nación de
biera haberse trazado ya una línea de con
ducta, y tuerta ó derechas haberla segui
do con decisión.

Lejos de eso, cada vez es más indetermi
nada, en términos que ya no parece Espa
ña la guardadora del protocolo internacio
nal, sino la pantalla de todas las veleida
des internacionales en Marruecos.

. - ---- -
CONTRA E)L DUELO
El comité húngaro promovedor del Congre

so Internacional contra el duelo que debe 
celebrarse en Budapest á primeros de Junio, 
va recibiendo numerosas adhesiones de todas 
las naciones de Europa, que enviarán delega
dos para asistir á las deliberaciones de la 
Asamblea.

España enviará también representantes al 
mencionado Congreso, algunos de los cuales 
tomarán parte en los debates.

El presidente de la Liga española, señor ba
rón de Albi, dará cuenta del movimiento an
tiduelista de nuestra patria desde la funda
ción de la Liga, y leerán asimismo trabajos 
de conformidad á los fines del Congreso, un 
joven militar y conocido publicista y un dis
tinguido catedrático que gozado gran pres
tigio en los círculos científicos.

El Congreso ha adoptado para sus trabajos 
la lengua francesa.

El masaje, repetido dos ó tres veces al 
día, llena por sí só‘o todas las indicacio
nes, pues obra sobre la calorificación, 
como lo demuestran las observaciones 
hechas por Berne, Dragón, Solé, etc., 
aumentando la temperatura; sobre lá cir
culación, por acción directa mecánica
mente, é indirecta por intermedio del sis
tema nervioso vasomotor; y sobre Ja res
piración, aúmen'ando el número de las 
incursiones respiratorias que, como al 
principio decíamós, están deprimidas.

Llena, además, otra condición que tiene 
mucha imptSrtaúbi^/y es e|ue no separa al 
niño de su madre y, que por consecuencia, 
ésta puede lactario y atenderlo con una 
solicitud que difícilmente se encuentra en 
manos mercenarias. " ,

Las prácticas del masaje, cada vez más 
extendidas y más recomendadas por los 
clínicos m -s eitiiúentes; no tardarán, se
guramente, en ser del dominio de las ma-^ 
lionas, que así podrán extender su campo 
de acción, prestando; no sólo sus servicioís 
á la madre, sino también al recién nacido.

PRETENSION NWI
La acción de Francia en Marruecos es 

cada véz menos di Taña, y como necesita 
apoyarse en ia aquiescencia de España, y 
ésta no se presta directamente á ello sur
gen á cada instante incertidumbres, som
bras y desconfianzas, en las cuales nuestro 
pre-digio en el continente africano se que
branta cada vez más.

Es indudable que el Maghzen, escarmen
tado por las violencias de Francia, no osa 
ponéisé enfrente de las pretensiones de 
ésta, pero conocedor de nuestra debilidad 
militar, naval y diplomática) busca el des
quite cen España, y á eso obedece su de
seo de establecer en Melilla un delegado 
del Sultán.

¿Con qué título? Con ninguno, eso se le 
alcanza á cualquiera. ¿Para qué fines? Eso 
es lo que ya no aparece tan claro, pues aun 
cuando eJ pretexto es de que no desaparez-

y señalado los restos de las victimas. He
mos leido que varios vecinos de Madrid y 
de clases muy desahogadas, trabajaron 
gratis en Ja erección del monumento; inau
gurando espontáneamente esa labor veci
nal que han querido imponer corno carga 
concejil posteriores Ayuntamientos.

La oración sagr^da también tomó como 
asunto predilecto la apología del Dos de 
Mayo ocupando el púlpito de San Isidro 
los primeros oradores de cada época, des
de los Arenas y Cascallanos hasta los Cal- 
penas. .

Conocemos dos composiciones de Arria
za al asunto de que hablamos; he aquí 
como para hacer boca, unos versos dedi
cados al noble Cuerpo de Artillería:

¡Gloria al cuerpo, que. el primero 
Por la boca de un cañón 
Respondió á Napoleón: 
Obedecerte no quiero!

Pues ese incendio guerrero 
Que ya en todas partes arde 
Y aterra al corso cobarde, 
Todo es efecto del rayo 
Disparado en Dos de Mayo 
Por Daoiz y por Veíarde.

La composición más extensa consta de 
dos partes: una introducción en romance 
heroico y un himno, én el metro especial
mente dedicado á estas composiciones. El 
comienzo, el recuerdo de la noche y los 
versos que los describen, no son discor
dantes a! principio de la obra de D. Juan 
Nicasio Gallego.

“¡En nada ceden los presentes días 
en amor pqlrio y memorables hechos, 
á los que dieron con asombro al mundo 
los PeU^bs, los Cides y Toledos!*

¿Qué dice el oro pálido en las urnas? 
¿Qué dice el traje lúgubre del pueblo?

Lis Hilas leí le le #3.
ARRIABA .

Dos asuntos siempre gratos para nues
tros escritores son la vida y obras de Cer-r 
vantes y el día que fué como el prólogo de 
laguería dé la Independencia. A! festejar 
el Centenario de este, creemos agradará á 
nuestros lectores ver" cómo la musa nacio
nal y ia lírica española han tratado de 
aquel gran acontecimiento en los cien años 
transcurridos.

Aunque han sido rebusios y sentidos 
sus acentos, aun no los cieémds al nivel 
del suceso que recuerdan; la Musa épica 
no es la que más ha sonreído á nuestros 
ingenios. Hoy, gracias al cosmopolitismo 
que todo lo invade, sé teme herir el amor 
propio del país vecino; antes de ahora y 
en el siglo pasado revestía muchas veces 
la política Jas formas del miedo y la trom
pa épica no dejaba escapar sus notas sino 
con alguna timidez y no poco recelo. De 
aquí el carácter quejunabroso más que 
guerrero dé las composiciones dedicadas 
al Dos de Mayo y que más tengan de ele
gía quede verdaderas composiciones épi
cas. Y no lo decimos por vía de censura, 
sino meramente consignando un hecho.

El primer poeta que debemos recordar 
es Arriaza. Verdaderamente fué triste para 
nuestras letras como para todo el reinado 
de Fernando VIL La flauta de Meléndez 
Valdés, como la trompa de Quintana ha
bían sonado en el desierto. En cambio el 
púlpito seguía gerundiando, como en el si
glo anterior, la historia enmudecía, la ora
toria tenía por tribunas Jas mesas de los 
cafés, y el nuevo teatro nacional apenas 
daba sus primeros vagidos. No podían ol
vidar los poetas que el deseado Rey había 
felicitado ’á Napoleón par victorias conse
guidas sobre Jos nuestros, y Arriaza era 
un poeta coitesauo y sabido es que

“Más precia ei ruiseñor su pobre nido 
de plumas y leves pajas; más sus quejas 
en el bosque repuesto y escondido 
que agradar lisonjero las orejas 
de algún principe insigne, aprisionado 
tras el metal de las doradas r,ejas.“

Jamás hemos . gustado de los poetas de 
Cofíe. No comprendemos que .formen una 
dinastía en la libre Inglaterra. El arte 
quiere libertad y no trabajar dentro de 
ciertos moldes, lo cual no impide que Ho
racio, Virgilio y Tennyson y hasta Voltaire 
figuren en esa clase, y qué el mismo Ovi
dio. desterrado y perseguido, fuera como 
esos perros que lamen, y no por fidelidad, 
sino por temor, la roano de sus dueños. 
Sino ¿cómo podríamos comprender que en 
versos como los siguientes fuera Augusto 
comparado á Júpiter?

“Yuter quos et Augustas recumbens 
Porpureo bibit ore nadar.

Divisum imperiuncum Joye Cesar habet?“
Arriaza era un buen versificador, y en 

su tiempo el que mejor comprendía los 
secretos de la métrica española. Verdad es 
que á pesar de Jo que Sicilia trabajó en 
nuestra Prosodia, y Alarcón y Benot en 
nuestra métrica son éstas las partes nue
vas estudiadas de. nuestra Gramática y li
teratura.

Eu virtud del carácter delcentenario que 
igualmente podían celebrar todos los par
tidos y ¿quién sabe si para hacer olvidar 
las veleidades del Rey? en tiempo de Fer
nando VII, restituido al trono de sus ma
yores, se trasladaron á sitio más decoroso

El clasicismo de Arriaza se expresa así: 
“Como Eurialo y Niso en vida juntos.

Como Eurialo y Niso en gloria muertos*.
Comienza el coro:
“¡Día terrible, lleno de gloria, 

lleno de sangre, lleno de horror, 
nunca te ocultes á ia memoria 
de los que tengan patria y honor!*

“Y el noble pueblo que lo vió indignado: 
Muertos si, dijo; pero esclavos, no.*

Él puñal que á los tiranos turba, 
aún más tremendo comenzó á brillar.*

Noche fatal en que pieguntan todos, 
y á todos llanto por respuesta dan; 
noche eu que suena de la Parca el fallo, 
y ¡ay!, dicen todos, ¿quiénes morirán?

Y el odio preste á vuestros ojos rayos 
si de dolor ya no podéis llorar.

Los cuerpos yacen en sangrienta pira;
las almas libres al Empíreo van.*

En resumen: valientes conceptos, armo 
niosos versos, patriotismo verdadero; ta 
es la composición de Arriaza; pero, e 
cambio, su corte demasiado clásico, jamás 
le hizo popular.

A. BALBIK

Extranjero
Recelo» de Alemania.

La constitución del nuevo ministerio inglés 
ha despertado en Alemania algunos recelos 
que deja eHtrerer La Gaceta de Vos en un ar
ticulo dedicado á examinar las probabilidades 
de una guerra entre los dos países.

Comienza dicho periódico exponiendo la 
opinión de que coa la permanencia de Mr. Grey 
en el ministerio de Negocios Extranjeros y 
con los vivos deseos de paz que siente ei pue
blo inglés, no es probable que el gobierno ini
cie cambio alguno en la política internacional.

Una guerra con Alemania sería perniciosa 
para Inglaterra, país que vive de industria ex
portadora, comercio y navegación. Todos los 
demás países son clientes de Inglaterra, y Ale
mania el más importante de todos.

Si en una guerra Inglaterra destruyese la 
marina mercante alemana, perdería por c o m- 
siguieúte, su mejor clientela. Más probable se
ria, sin embargo, la destrucción de la marina 
de guerra alemana; pero esto significaría enor
mes pérdidas también para la marina inglesa, 
y los Estados Unidos sacarían provecho in
mediato de asta debilitación.

Otra gran desventaja en caso de guerra se
ría para los ingleses el quebranto enorme que 
sufriría el comercio de banca de Londres; los 
mismos banqueros londinenses habían ex
puesto á su gobierno, hace tres años, que si 
Inglaterra se complícal a en una gueira euro
pea, la posición central y la acción interme
diaria del mercado londidcuse en el tráfico 
universal quedarían anuladas de hecho.

Italia y Turquía.
El conflicto planteado entre Italia y Turquía 

encuéntrase actualmente en los momentos de 
mayor gravedad. ■

Hoy se ha debido hacer á la mar la escua
dra italiana del Mediterráneo reconcentrada 
en Gaeta.

En el mar Jónico se le unirá ¡a división del 
Adriático, formando luego un total de once 
acorazados y ocho cruceros tripulados por 
8.000 hombres.

Los periódicos consideran que será impo
sible la resistencia de Turquía.

Cuando la flota esté en plena mar, se envia
rá á las potencias una nota explicando la ac
ción de Italia para justificar su derecho y sus 
legítimos intereses.

Es fácil que la contestación favorable de las 
potencias á esta nota, persuada á Turquía en 
no persistir en su actitud.

Los acor azados italianos seránentonces una 
simple demostración pacífica de su poderío.

El socialismo en Inglaterra.

Según comunican desde Londres, el Congre
so de la Federación de la democracia socialis
ta ha acordado por 3l0 votos contra 130 afi
liarse al partido Jáborieta ó del trabajo.

La importancia de este acuerdo es el carác
ter socialista que de este modo vendrá á to
mar el “Labour Partí*. Seguirá el mismo ca
mino que las “Trades Unions*, qne han ido 
adquiriendo un sello colectivista. Y es indu
dable qué llegarán á uniticarse, convirtiéndo
se en un poderoso partido socialista intema
cionalista.

La ciiestidii de V enezuela
En breve será sometido al Congreso yanki 

un proyecto concediendo á Mr. Roosevelt am
plias facultades para poder, en el caso de no 
someterse ei asunto á arbitraje, tomar contra 
Venezuela cuantas medidas resulten necesa
rias para obtener satisfacción á las reivindi
caciones formuladas por el Gobierno yanqui.

Se considera come probable que el Congre
so acepte dicho proyecto.
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Ejército y Armella

SPORT NAUTICO

MS RE6BTB5 DEL VERANO
El Real Club de Regatas del Cantábrico ha 

organizado el programa de las que han de 
celebrarse durante el verano, prestándoles 
atractivos tan interesantes que harán con 
toda certeza que las fiestas náuticas resulten 
animadísimas y concurran á ellas elementos 
de gran importancia.] .

Las regatas tendrán, sin duda, un éxito mu
cho'mayor al de otros años. El entusiasta y 
opulento sportman inglés Sir Thomás Lip- 
tón, manifestó hace algún tiempo á S. M. el 
Rey su propósito de enviar á las regatas del 
Cantábrico sus hermosos balandros de 23 
metros. .

La concurrencia de estos balandros encie
rra una enorme transcendencia para las fies
tas náuticas que la Federación de los Clubs 
del Cantábrico sabrá estimar y agradecer por 
todo su valor. El hecho de que los yates de sir 
Thomás Lipton vengan á tomar parte en las 
regatas, inicia para estas un nuevo período 
de fama mucho más grande que el tenido has
ta ahora y el porvenir de nuestras fiestas del 
mar promete ser brillantisimo, contando con 
el concurso d.e los barcos de matriculas ex
tranjeras.

La Federación del Cantábrico, entendiéndo
lo asi, ha dirigido á sir Lipton una expresiva 
carta, dándole las gracias por su resolución. 
Sir Thomás Lipton construyó sus magníficos 
yates para disputar en.Norteamérica la Copa 
de la Reina Victoria en Inglaterra, ganada an
teriormente por los yanquis, y que los balan
dros ingleses no lograron recuperar.

En la carta dirigida á sir Lipton se dice que 
al saber, por Su Majestad el Rey, la grata no
ticia del propósito de dicho señor de enviar 
sus yates de 23 metros á los puertos del Can
tábrico, durante el próximo verano, la Fede
ración aceptó con gran entusiasmo la idea in
dicada por Su Majestad, de organizar8 algunas 
regatas para yates de la clase de 23 metros en 
San Sebastián, Bilbao y Santander. Se comuni
ca á sir Thomás Lipton en la carta á que an
tes nos referimos, las lineas generales del pro
grama de ese acontecimiento deportivo de ya
tes, cuyas circunstancias, condiciones, ins
trucciones, datos, etc., etc., se precisarán más 
tarde. Los propósitos de la Federación some
tidos á la consideración y á las observacio
nes de sir Thomás Lipton, son los siguientes:

Una regata crucero de Southaiupton á Bil
bao.

Otra de Bilbao á Santander (36 millas náu
ticas).
• Otra de Santander á San Sebastián (86 mi- 
las náuticas).

Otra en triángulo ó al viento y en popa en 
sus aguas en Bilbao, bajo los auspicios del 
Real Sporting Club.

Una regata en triángulo ó al viento y en 
popa en Santander, bajo los auspicios del 
Real Club de Regatas de Santander.

Otra regata en triángulo ó al viento y en 
Kopa en San Sebastián, bajo los auspicios del 

cal Club Máutico.
El largo de estas tres regatas será como 

proponga sir Thomás Lipton.
Los premios serán muy valiosos. S. M. el , 

Rey de España ofrece una copa; otra el Real 
Club de Regatas de Santander, y otra el Real 
Club Náutico de San Sebastián. Habrá, ade
más, otros premios de importancia.

En vista de las fechas designadas por los 
tres Clubs para sus regatas de este verano, se 
informa á sir Thomás Lipton que la semana 
de regatas en San Sebastián se ha fijado del 
24 al 31 de juho; la de Santander del 5 al 10 de 
agosto, y la de Bilbao del 16 al 22 de agosto.

Y pensando que los cuatro yates de 23 me
tros que dicho señor ha ofrecido enviar no 
podrían partir de Inglaterra hasta después de 
pasada la semana de Cowas, se propone que 
partan de Southampton del 10 al 12 de Agosto 
en regata crucero á Bilbao, y, por supuesto, el 
Real Sporting Club organizaría algunas para 
ellos.

Del 23 al 26 de Agosto los yachtmen podrían 
asistir á las fiestas de Bilbao y presenciar las 
corridas de toros.

El 27 se efectuará la regata crucero de Bil
bao á Santander (36 millas marítimas) y dos 
ó tres días después la regata crucero de San
tander á San Sebastián (86 millas marítimas).

La Federación dice al ilustre yachtman que 
espera con impaciencia sus proposicions, en ■ 
las que dicho señor expresará las condiciones 
que más desee, esperándose que se llegará á 
un completo acuerdo.

Los yates de 23 metros son los titulados 
“Shamrok 111“ y “Shamrok IV“, propiedad de 
sir Thomás Lipton y célebres en el sport náu
tico por haber disputado á los yankis la pose- 
ción de la Copa de la Reina Victoria de Ingla
terra, y los llamados “White Heatner", pro
piedad de H. B. Sedgwk; “Kariad", de J. Pen
der Bart; “Nyria*1 de Robert Joung, y “Nava- 
hosu, de G. Watjen. Las caracteristicas de esos 
23 melios son: eslora, 109 pies; manga, 25; 
puntal, 10 1*2; tonelaje, 140 toneladas; superfi
cie de velas, 14.000 pies cuadraaos; tripulación 
en regatas, de 30^ 35 marihéros.

Cuando se reciba la contestación á la carta 
dirigida por la Federación del Cantábrico á 
sir Thomás Lipton se ultimará y detallará el 
programa de las regatas de yates de 23 metros.

Hemos visto también el anteprpgraina de 
las regatas nacionales é internacionales que se 
Celebra» án en Santander en los m^ses de julio 
y agosto del corriente año, bajo,la presidencia 
de honor de S. M. el Rey don Alfonso XIII y 
patrocinadas y subvencionadas por el exce
lentísimo señor ministro de Marina, por la ex
celentísima Diputación provincial, por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Santander y por 
los señores representantes de la provincia en 
Cortes.

Entre estas regatas figura la de la Copa de 
oro “Clark“. Como so recordará, este ilustre 
yachtman norteamericano tomó parte el año 
pasado en las regatas de San Sebastián, y pos
teriormente creó esta Copa de oro, que lleva 
su nombre, para que se dispute en las regatas 
organizadas por la Federación del Cantábrico.

El ante programa de las regatas de Santan
der es el siguiente,—debiéndose tener en 
cuenta que las insci ipeiones de Jos yates de
berá hacerse antes del día l.° de Agosto.

Copa Gallo, para yates inscriptos en la ma
tricula de Santander.—Primera prueba, do
mingo 5 de Julio, á las cuatro de la tarde.— 
Segunda prueba, domingo 12 de Julio, álas 
diez y media de la mañana.—Recorrido, 10 
millas. Reglamento de la F'ederaeión española 
de los Clubs náuticos.

Mes de Agosto. Miércoles 5. Regata de la 
Copa de oro “Clark11 para yates de vela na
cionales de la Sonderklasse. A las cuatro de la 
tarde.

Jueves, 6.—Por la mañana, Regata interna 
oional por series para yates de vela de las se
ries 6, a, 9 y 10 metros, construidos por la fór
mula antigua. Diez premios consistentes en 
objetos de arte y pesetas 2 150.en metálico.

Por la tarde. Regata internacional de botes 
automóviles, siendo el recorrido dentro del 
puerto. Seis premios consistentes en medallas 
y pesetas 2.500 en metálico.

Viernes, 7.—Por la mañana. Regatas inter
nacionales, por series para yates de vela de 
las series de 6, 7, 8 y 10 metros construidos 
por la nueva fórmula internacional.—Diez 
premios, consistentes en objetos de arte y pe
setas 2.150 en metálico.

Sábado, 8.—Por la mañana. Gran regata in- 
térnacional de honor, en la que sólo tomarán 

parte los yates de la clase 6, 7, 8, 9 y 10 que 
hayan ganado el primer premio, en la serie 
respectiva.—Tres premios, consistentes en 
objetos de arte, regalo de S. M. el Rey y de 
SS. RR. los infantes D.a Isabel y D. Carlos, y 
1.000 pesetas en metálico.

Domingo, 9.—Por la mañana. Regata ioter- 
nacional, Copa de Santander, para yates de 
vela construidos bajo el reglamento de la 
Sondesklase.—Premios: la Copa de Santander 
y otros cinco en metálico importantes, en 
total, pesetas 4.000.

Lunes, 10.—Gran regata crucero de Santoña 
á Santander, para yates nacionales y extran
jeros clasificados en las Series de 8, 9 y 11 me
tros.—Cinco premios en metálico en total pe
setas 1.500. (Para esta regata-crucero el Real 
Club de Regatas tendrá á la disposición de los 
señores socios dos remolcadores para ir opor
tunamente áSantoñay convoyar después los 
yates durante el regreso.)

Regata-crucero de Inglaterra á Bilbao.—Pre
mio de Honor.—Copa de Su Magostad el Rey 
don Alfonso XIII, para el yate que primero 
llegue al puerto de Bilbao.
, Regata-crucero del Cantábrico.—De Bilbao 
á Santander, 36 millas.—De Santander á San 
Sebastián, 86 millas.—Premio único, copa de 
Sir Thomás Lipton, para yate que haya hecho 
el total recorrido en menos tiempo

Regata en Bilbao. — Premio: la Copa del 
Sporting Club y libras 80.—Recorrido de 12 á 
20 millas.

Regata en Santander.—Premio: la Copa del 
Club de Regatas y libras 80.—Recorrido de 12 
á 20 millas.

Regata en San Sebastián.—Premio: la Copa 
del Club Náutico y libras 80. - Recorrido de 12 
á 20 millas.

Cálculo aproximado de fechas: Crucero de 
Inglaterra á Bilbao, del 10 al 16 de Agosto.

Regata en Bilbao, del 15 al 22 del mismo.
Crucero de Bilbao á Santander, del 27 al 28.
Regata en Santander, el 29.
Crucero de Santander á San Sebastián, del 

30 al 31 de Agosto.
Regata en San Sebastián, el l.° de Septiem

bre.

CUENTO

11
—¿Habéis visto, padre Gounec, el famo

so navio misterioso que se llama el buque 
fantasma?—preguntó un joven á uu viejo 
marino tostado por el sol que fumaba 
tranquilamente su pipa, mirando las olas 
que se quebraban á lo lejos en las rocas 
del puerto.

—Sí, hijo mío, lo he visto como te es
toy viendo á ti; no era pleno día, como en 
este momento pero hacía una noche mag- 
niñea y la luna estaba tan ciara como se 
ve sólo en esos países. Tengo que agre
garte que eso pasó en el Océano Indico y 
que en esa época yo no tenía en la barba 
más pelos que los que tienes tú ahora.

Una vez que principiaba, el padre Mat- 
hurin Gounec no era hombre que se de
tuviera en medio de su relato; continuó 
pues, delante de su auditorio, que era 
todo oídos.

—Si, muchacho, te diré que tenía en
tonces diez y siete años y medio, y, para 
ser más justo, diez y siete años y cuatro 
meses; me acuerdo de, la fecha, esas son 
cosas que no se olvidan.

Era un Viernes Santo del año 18... Nues
tra goleta, la “Reina de las Olas,, una em
barcación como no se encuentran hoy 
día, iba á Sidney con cargamento de ma
deras y de vinos; era un cargamento fas
tidioso; las maderas ocupaban mucho lu
gar y fué necesario lastrar la embarca
ción con barras de hierro y arena para 
darle equilibrio.

En ese tiempo no se conocía el vapor y 
se necesitaban buenos meses para efectuar 
una travesía de esa clase; la tripulación 
se componía de quince hombres y el ca
pitán.

¡Nuestro capitán era un valiente!—Dios 
tenga su alma en la gloria—pero no era 
severo en cuestión de disciplina; creo que 
eso fué la causa de su pérdida; más no nos 
adelantemos. Estaba, pues, un poco des
provisto de la energía necesaria para ha
cerse obedecer y se abusaba un poco.

De ese modosa mí, que era el más joven 
de la tripulación y que no debía ocupar la 
barra sino en los sitios menos peligrosos, 
me dejaban allí días enteros, y aun noches, 
mientras que los otros, cuyo deber habría 
sido relevarme en mi puesto, roncaban 
tranquilamente en su hamaca ó jugaban á 
las cartas fumando una pipa y bebiendo 
ron.

Fué así cumo en la mitad de nuestro via ■ 
je, después de haber pasado la isla de la 
Ascensión y Santa Elena, y después de ha
ber doblado el Cabo de Buena Esperanza 
y de encontrarnos al frente de la isla Prin
cipe Eduardo y del temible grupo de las 
islas Croznt, nadie más que yo se ocupaba 
durante la noche dé la dirección de la go
leta. '

A las diez y media de la noche el capitán 
subía á dar una vuelta por el, puente, ins
peccionaba el horizonte, fumaba su pipa 
y bajaba á acostarse, después de recomen
dar que se mantuviera la dirección hacia 
el Este,

Entonces el timonel de guardia amarra
ba sólidamente su barra y bajaba á reu
nirse con sus camaradas.

En mi calidad de grumete no era admi
tido en la sociedad de los marinos, y no 
me quejaba de la especie de ostracismo en 
que me mantenían mis compañeros, por
que me disgustaba mezclarme con esos bo
rrachos,y prefería quedarme sobre el puen
te y pasar la noche envuelto en mi capote, 
teniendo por todo techo la bóveda celeste, 
donde cada noche brillaban nuevas estre
llas desconocidas para mi.

Si el tiempo se descomponía ó la noche 
era demasiado fría, bajaba mi pequeña 
instalación á cala,-donde me había hecho 
un lugar y descansaba allí, muelle ó dura
mente mecido, según el tiempo, pero siena 
pre tranquilo.

- A este punto de su relato el padre Ma- 
thurin se interrumpió para encender una 
pipa, y después siguió:

—Debo advertirte, muchacho, que debe 
tener paciencia, pues todavía no Jlegóálas 
aparición. A los viejos les gusta mucho 
contar sus historias y se sienten felices 
cuando les escuchan.

Una noche yo no estaba de guardia y 
como de costumbre, nadie velaba en la 
barra; era el Viernes Santo... Después que 
el capitán hubo hecho su ronda, oí á mis 
compañeros que reían ó cantaban.

Yo debía haber estado ya acostumbrado

á sus habituales orgías y á su modo de 
portarse; pero me sucedía lo contrario, 
me parecía que tales excesos debían tener 
tarde ó temprano, el castigo que merecían 
y me atormentaba una vaga aprensión, 
me sentía desgraciado; hay veces presen
timientos que no engañan. *

Serían las dos de la madrugada, cuando 
cesaron los gritos y cantos; pronto oí so
noros ronquidos, y me convencí que to
dos esos brutos se habían dormido.

La brisa, suave y tranquila en la prime
ra parte de la noche, había refrescado, y 
me preparaba á bajar mi lecho á la habi
tación de la cala cuando me pareció oir 
un ruido extraño; era una especie de can 
to fúnebre como una letanía, repetida en 
sordina por millares de voces lejanas. Mi 
primer movimiento fué persignarme de
votamente; después miré al horizonte.

Como te he dicho, la noche era magní
fica, la blanca claridad de la luna se exten
día sobre las vagas montañas con reflejos 
que parecían millares de espejos.

En toda la distancia que pudo abarcar 
mi vista no distinguí nada de anormal y, 
sin embargo, mis oídos no se equivocaban, 
era un murmullo comparable á la voz hu
mana el que me llegaba.

Necesitaríais, muchacho, ser marino 
para comprender lo que es el terror su
persticioso que ¡os relatos oídos en nues
tra infancia han desarrollado en nuestro 
cerebro. ¡Cuantas veces había oído yo es
pantosas historias, en que los aparecidos, 
las almas de los marineros muertos, ocu 
paban el primer lugar!

Mi infancia Se había mecido oyendo el 
relato del buque fantasma, que ningún 
marinero podía ver hasta el momento de 
su muerte.

Estaba, pues, dispuesto más que nadie 
para asustarme con ese ruido insólito, que 
aumentaba á cada momento, sin que yo 
pudiera descubrir su causa.

Pensé en ir á despertar al capitán; pero 
estaba seguro de ser gratificado con un in
sulto en caso de que me hubiera contes
tado.

No había que pensar en mis compañe
ros;^ dormían muy tranquilamente para 
que algo les pudiera emocionar en este 
momento.

En esa situación, tomé el partido de 
hacer como las truchas en el momento de 
peligro: oculté la cabeza para no ver y me 
tapé los oídos para no oir. No bien hube 
hecho eso, cuando me pareció que el rui
do se redoblaba; pero esta vez tuve ver
güenza de mi ridiculo terror y me levan
té sobre el puente, mirando de frente al 
peligro, cualquiera que fuera. Pero había 
presumido demasiado de mi valor; no bien 
miré ante mí, cuando sentí que mis pier
nas se doblaban y caí de rodillas con las 
manos juntas, horrorizado como sí una 
mano poderosa me retuviera en esa pos
tura y ahogara los gritos prontos á salir 
de mi garganta.

Tenía delante de mí al navio fantasma, 
y, á no dudarlo, el coro fúnebre que había 
oído partía de su bordo.

Era un gran buque de tres palos, lleva
ba sus velas desplegadas y parecía mar
char paralelamente á nuestra goleta.

El aspecto de la embarcación no tenía 
en sí nada de espantoso, y me arriesgué á 
mirarla más de cerca. Inútilmente traté de 
descubrir un hombre, un vigía ó un timo
nel cualquiera; no distinguí nada; el buque 
parecía estar desocupado, lo que me causó 
todavía mayor espanto. Se acostumbraba 
representar al buque fantasma como una 
embarcación que con sus velas desplega
das, sin tripulación visible; pero dirigida 
por la mano del mismo demonio, iba á es
trellarse con el buque que había elegido.

Como para confirmar mis sospechas, la 
embarcación, que desde hacía rato parecía 
querer navegar en la misma dirección que 
nosotros, acababa de dar vueltas y amena
zaba cortarnos el camino á menos de cin
cuenta brazas. Se acercaba á nosotros con 
una rapidez espantosa y podía verlo con 
todos sus detalles.

Me precipité á la barra y traté de llamar 
al capitán y á los marineros; pero ningún 
grito salió de mi contraída garganta.

Por lo que hace á la barra, estaba tan 
sólidamente amarrada que me fué imposi
ble desprenderla y hacerla maniobrar con 
Tenientemente. ■

Además, no tuve tiempo de nada; una 
espantosa sacudida me derribó sobre el 
puente y vi que una masa sombría se hun
día en los flancos de la desgraciada Reina 
de las Olas; después me desvanecí.

Cuando volví en mí, me encontré en ple
no Océano, sólo, agarrado de un palo que 
había cogido con ese instinto de conserva
ción que no nos abandona jamás. El sol 
brillaba ya en el horizonte; cou la luz del 
día se desvanecieron mis locos terrores de 
la noche, para dar lugar ¡ay! á angustias 
todavía más terribles. Pero siquiera contra 
esas podía luchar con toda la sangre fría, 
sin que se apoderara de mí el terror su
persticioso.

Fui lo bastante feliz para ser visto esa 
misma tarde por un navio inglés y llevado 
para Auckiand, donde me reembarqué 
nuevamente para Francia.

Referí mi aventura al capitán extranjero 
el que me escuchó atentamente y después 
dió en voz baja algunas órdenes á un ofi
cial.

Extenuado de fatiga y cansancio me dor- 
mi; tuve atroces pesadillas y por último 
fui despertado por los cañonazos que dis
paraba el buque, me levanté de un salto y 
corrí al puente. Vi de nuevo ante mí al 
buque fantasma, contra el que hacía fuego 
el capitán inglés con sus cañones de estri
bor.

Era medio día y vi que lo que yo había 
tomado por el buque fantasma eran los 
restos de un gran buque de tres palos 
abandonado, sin duda, por sus tripulantes 
y que vagaba asi, á la ventura, sin direc
ción alguna.

No podiendo encargarse de remolcar 
una embarcación tan considerable y te
miendo nuevas desgracias, el capitán in
glés, después de una visita á bordo, ha
bía resuelto despedazar de una vez al si
niestro náufrago.

La Reina de las Olas no volvió á apare
cer jamás; tampoco se salvó ninguno de 
sus tripulantes, fuera de mí.

Había hecho mi aprendizaje de marina, 
y si en adelante temí á los buques fantas
mas, no fué por las mismas razones.

—Lo comprendo, padre Gounec; sin em

bargo, ese ruido, ese coro que oísteis, por
que lo oísteis, ¿no es así?

—¡Caramba! ¡Ese es cuento mío, mu
chacho!—contestó el padre Mathurin mo
viendo la cabeza.—¡Más vale no tocar ese 
punto!

Y como se acercaba la noche, el valien
te hombre sacudió la ceniza de su pipa, se 
Lié a su habitación é hizo predentemente 
la señal de la cruz.

De la Rocque.

POLITICOS Y SOLDADOS
El ministro de Fomento, siguiendo el 

ejemplo del de Gobernación y el consejo 
del senador Sr. Alonso Carrillo, aquel que 
tantas ofertas hiciera á ios licenciados del 
Ejército que fueron á visitarle, ha presen
tado un proyecto de ley para la provisión 
de los destinos administrativos del depar
tamento de su cargo, inspirado en los mol
des de la ley de Policía y la aprobada por 
sorpresa referente á los destinos de Gober
nación, ó sea en anular la preferencia de 
los individuos procedentes del Ejército 
para desempeñar ciertos destinos.

No nos extraña que esos proyectos se 
propongan y se conviertan en leyes, por
que, con muy raras excepciones, siempre 
ha sido olvidado todo aquello que pudiera 
ser de interés para las clases é indiv dúos 
de tropa en destino civil, y de aquí las 
afirmaciones del general Primo de Rivera, 
hechas en el Congreso en pasados días, 
afirmaciones que comprueban que la au
toridad no ejerce jurisdicción cuando del 
derecho de aquellas clases se trata.

Concretándonos á la ley del 85, que es la 
que se intenta anular, recordamos que ha
ce trece años comenzó la acción de los re
beldes en la Isla de Cuba, y año y medio 
después en Filipinas.

A ambas provincias ultramaiinas, sien
do ministro de la Guerra el general don 
Marcelo de Azcárraga y Palmero, que hoy 
ocupa la presidencia del Senado, fueron 
mandados miles de hombres, aquellos que 
siempre que la patria necesita de sus hijos 
para sostener sus libertades ó sus intere
ses, son los que ofrecen sus pechos, expo
nen sus vidas y sufren las contingencias 
de las campañas, sin que ellos hayan sido 
nunca responsables de nada, porque su mi
sión es la de batirse, y la cumplen siempre 
y siempre la cumplieron.

Pueden calcularse en más de 30.000 los 
individuos que tomaron parte en nuestras 
últimas campañas, entre los que pueden 
contarse más de 12.000 sargentos, muchos 
de los cuales, por virtud de la ley cuyos 
preceptos trátase de anular, servían desti
no civil cuando se alistaron para ir á Ul
tramar.

Al disponerse la repatriación de todos 
aquellos hombres corrieron mil riesgos, 
que sufrieron el cansancio, la sed, el ham
bre, las enfermedades de un clima mortí
fero, las heridas y que salvaron sus vidas 
milagrosamente, aquellos hombres fueron 
enviados á sus casas sin recursos para re
ponerse de las calamidades pasadas y para 
cuidarse de la anemia, de las enfermeda
des contraidas y de las fiebres y sus efec
to: unos salvaron la vida gracias á su 
constitución; otros fallecieron por carecer 
de medio?, sin embargo de que el Estado 
les adeudaba algunos millones de pesetas.

En cuanto á los sargentos repatriados, 
podemos decir que, con arreglo á lo esta
tuido por decreto de 9 de Octubre de 1889, 
la mayor parte de ellos habían contraído 
un compromiso con el Estado, y éste, en 
vez de respetar ese compromiso, mandó á 
sus casas á los sargentos, enfermos en ge
neral, sin sueldo alguno y sin abonarles 
sus alcances, mientras una plaga de crí
ticos de café desempeñaban destinos, ga
nados por la influencia, en todos los de
partamentos ministeriales, sin exceptuar 
el de Guerra, y cuando estos sargentos 
quisieron hacer uso del derecho que les 
concedía una ley, fueron combatidos por 
políticos y caciques con más saña que lo 
hicieran los insurrectos.

Para cobrar los alcances, ó sea el precio 
de la sangie vertida, de la sed, del ham
bre, de los riesgos, de las enfermedades y 
vicisitudes todas, todos los repatriados, 
además de habérseles mermado sus de
vengos, como fueron los pluses de campa
ña, hánse visto obligados á sufrir onerosí
simos descuentos, y á efectuar gastos de 
consideración para recibir, después de al
gunos años, la mitad, poco más ó menos 
de lo que en realidad les correspondía.

A una juventud relajada, ya sea por los 
vicios ó ya por los padecimientos físicos, 
sucede generalmente, prematuros acha
ques que imposibilitan al individuo para 
dedicarse á labores rudas, y desde este 
punto de vista es de creer que de los tres 
cientos mil repatriados de los que fueron 
á nuestras colonias en condiciones que 
más bien que hombres parecían cadáve
res, una gran parte habrán de sufrir las 
consecuencias de la época en que presta
ron sus servicios, ofreciéndoles la ley de 
10 de Julio de 1885 una recompensa (si re
compensa puede ser considerada trocar la 
salud y las energías físicas por un desti
no) por los servicios prestados y penalida
des pasadas.

Pero desde el momento en que desapa
rezca la única ley por la cual puedau ob
tener los procedentes del Ejército uu des
tino adecuado a sus condiciones, sólo por 
favorecer al “caciquismo11 imperante y el 
“predominio de la influencia", con la cual 
se hacen fuertes los mandarines", los vete
ranos de las guerras volverán á recoger ¡la 
recompensa del abandono!, á no ser que 
estén conformes y satisfechos con los des
tinos de peatones y carteros que galana
mente les reserva el Sr. La Cierva, dotados 
con los fabulosos sueldos de 100 y 200 pe
setas anuales, equivalentes á credenciales 
de mendigo.

Y el abandono es patente porque en el 
Senado y en el Congreso militares hay que, 
conociendo las vicisitudes que atravesaron 
las fuerzas que operaron en Cuba y Filipi
nas, con su indiferencia, ponen el V.° B.°á 
las hechuras de esos políticos que ayer, 
haciendo entonar la Marcha de Cádiz, en
tusiasmaban á las masas para ir á la gue
rra (en ocasión de la cual se hacían gran
des operaciones financieras de pingües 
rendimientos); pero sin mandar á la guerra 
á sus hijos y parientes, y que hoy se atre
ven á aplaudir y á aprobar leyes como la 
de Policía, la de Gobernación y la de Fo

mento, que encubiertamente anulan por 
completo la ley del 85, con el fin de favo
recer á las cohortes de paniaguados, y de
jando, en cambio, olvidadas otras leyes 
como la del servicio militar obligatorio.

En el Senado y en el Congreso hay po
líticos y generales que sirvieron para man
dar soldados á la guerra y para guiarlos 
en el combate, y hoy no sirven para velar 
por los intereses de nombres que han sa
bido cumplir como buenos en todas las 
ocasiones, y que, sin blasonar de patriotis
mo, hicieron por la Patria bastante más 
de lo que dentro de su esfera de acción les 
ha correspondido.

Tan sólo el general Ochando y el conde 
de Esteban Collantes han hecho en favor 
de los procedentes del Ejército cuanto les 
ha sido posible, sin alcanzar los resultados 
que fueran de apetecer, natural consecuen
cia del vacío que se hace á las ideas en 
que se inspira.

Y como quiera que en la discusión del 
proyecto de Fomento no habrán de con
seguir nada conveniente para los intereses 
que tratan de defender, pero sí sancionar 
con la intervención una conformidad que 
están muy lejos de sentir aquellos vetera
nos, y sabido también que si puede ser 
compatible la evolución de las funciones 
administrativas con la ley del 85, no pue
de haber compatibilidad entre esta ley y 
los compromisos ministeriales. (—Para al
go se es ministro—suelen decir los amigos) 
el mayor favor que dichos señores (Ochan
do y conde de Esteban Collantes) pueden 
hacer A los licenciados del Ejército, es leer 
en plena Cámara este modesto escrito de 
un modesto individuo, y abandonar el sa
lón cuando se discuta el referido proyecto.

¿Lo harán asi?
Es ruego y favor especial que sabrán 

agradecer los licenciados del Ejército, por 
ser el artículo bosquejo de un cuadro de 
“políticos y soldados", digno de figuraren 
la historia, y principalmente en el cente
nario de la gloriosa epopeya que se trata 
de conmemorar, cuadro éste que le falta 
la última pincelada, y no podría quedar 
completo si los licenciados ó las distingui
das personalidades que tan desinteresada
mente las defienden, siguieran intervinien
do en la acción que vienen desarrollando 
nuestros políticos en contra de modestos, 
pero incomparables soldados.

Un cesante en vísperas.। iie iniHWfflf» -♦ eiinww 11

Canalejas en Alcoy
El ilustre expresidente del Congreso, don 

José Canalejas, llegó ayer á Alcoy, acom
pañado de los Sres. Palomo, Armiñán, Pé
rez Asensio, Cantos, Pinofiel y San Aubín.

En la estación, en la que había mucho 
público, las obreras entregaron al Sr. Ca
nalejas una bandera, entre las aclamacio
nes y los vivas de la muchedumbre.

Al medio día fué obsequiado el Sr. Ca
nalejas con un banquete de 250 cubiertos.

A los brindis, el di púta do provincial don 
Carlos Pérez, saludó á Canalejas, como al- 
coyano, y le ruega que siga ayudando al 
pueblo.

El senador, Sr. Palomo, representado 
por el Sr. Díaz Moreu, agradece el obse
quio de Alcoy, y hablando de Canalejas 
dice que es el más honrado de los hombres 
políticos.

D. José Canalejas saluda al pueblo, di
ciendo que se esfuerza por extender el ra
dio de acción del comercio de Alcoy allen
de los mares.

Anuncia la construcción de un ferroca
rril de Alcoy á Alicante, por capitales al- 
coyanos, y de los pueblos por donde ha de 
atravesar, y terminó su breve discurso con 
un entusiástico elogio de Alcoy, que fué 
aplaudido con el mayor entusiasmo por 
todos los concurrentes.

Espectáculos para hoy.
Español.—A las cuatro y media.—La araña y 

La comedíanla famosa. '
Comedia.—A las nueve.—El amor que pasa. 

—El tren de los maridos.
Lara.—A las ocho y media.—La tronada.— 

Historia de Cristóbal Colón —Las buñoleras.— 
La escondida senda.

Apolo.—A las siete.—Bohemios y Krueger.— 
El mundo comedia es ó El baile de Luis Alon
so.—El padre cura y Krueger.—La muñeca 
ideal.

Zarzuela.—A las siete.—Pepe Botellas.—La 
Bohemia.

Parish.—A las nueve.—Sexta representación 
de la nueva compañía internacional que diri
ge William Parish, tomando parte los come
diantes de Mephisto, Le Roy-Talmo Bosco, 
Mine. Henriette de Serris, el comediante La- 
vater Lee y los clowns Antonet y Grocl Cye- 
rillo.

Cómico.—zk las si 
(estreno).—La nocb 
tal—Alma de Dios.

Eslava.—A las sie 
regadera.—El aire.- 
La carne flaca.

Gran Teatro.—A 
guardia.—El alma 
El húsar de la Guar

Coliseo del Novi, 
—Compañía cómic 
A las seis. —Ideíc 
descamisados.—El 
lleco.—Las margar

Muy en breve: “I
Príncipe Alfonso 

las doce y media d 
riétés, cinematógn

Salón Regio.—Va 
dias.

Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cine
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas.

Ideal Polistilo.—(Villanueva veinte y ocho)*
-A las cinco y media.—Tómbola infantil.— 

Francfort.—Prueba de Amor.
Novedades.—A las seis.—Alma negra.—Ma 

na de los Angeles.—¡Abajo la media.'—Carme1- 
la—A mor ciego.

Barbieri.—A las seis y media.—El primer re
serva.—La fiesta de San Antón.—Bhelete.— 
Los guapos.—El barquillero.

Romea.—A las cinco y cuarto.—El asistente
—Los embusteios.—El pecado venial.—Grani 
to de sal.—El pecado venia.—Granito de sal.

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima, 8.)
—A las cinco.—Echar la llave.—Zaragüeta.— 
—segundo acto.—El ratoncito Pérez.—La pra
viana-—Tocino del cielo.

Latina.—A las cinco.—La tonta de eapirote
—La cañamonera.—El santo de lalsidra.—Los 
sucesos de la seman-—Los picaros celos.—El 
húsar de la Guardia.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19
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CAYETANO DEL PINO
SUCESOR DE

0. DEL PL O Y . OYPAÑiA-
_ premio en ía ^xpssión ^@1 IF^grofiío oefeíridrfa en ladrad ©on

motivo de la visita de ^11* Leas^et. '

Antiguas especialidades
Oloroso: cortados

Jerez cristal; J^arca <£adie$
■ Chianti blanco español

Cognac jerezano y
Vermout>¡ champagne “Santa €lena“

¡GRAN NOVEDAD!
Fr®efMct®s patentaeSos exclusivos de esta casa 

WHISKY QUINADO.«POKCHEaUH9AOO.-.CHAI»PAG^E aUIMA

R^presentartíes era RBadHil
J. Vasco, Atocha, 25, segundo.
Enrique Yebra, Conde Buque 33 duplicado.

0O^A-LD
CloYO-boro-sódicas con cocaína

De eficacia comprobtda por los señare médiot s para combatir las enfermedades de. la boca 
y de la garganta, ios, ronquera, dolor, inflamcionee, picor, aftas, ul eracionts, sequedad, graru- 
b:cic;nes, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliei to, etc. Las pastilas BONALD, 
premiadas en varias Exposicicnes científieas tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRILIS

Poliglícerofosfatrido BONALD.—Medicamento intireurasiéi ico y antidiabético. Tonifica y 
n tre los sistemas óscc-muscular y nervioso y lleva á la sergre elementes para enriquecer el 
glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BONALD
DE

(Thiocol cinamo-uanadiío fosfo-glicérico)
i Combate las enfermedades del pecho.
i Tuberculosis incipiente, catarros bronca-neumónicos, aringo-faringeos, infecciones gripale 

palúdicas, etc., etc.
Précio del frasco, 5 pesetas

S^e venta en todas las farmacias y en la del autor, Múñez de Arce 
¡ (antes Gorgnera), 17, Madrid. En Barcelona Gignas, 5™

ted la vigésimaeuetrta edición de la

ERCIAL‘ DE MADRID" Y
PARA 1908 

datos del ANUARIO DEL COATE IRC 
(B A I X» X.Y- BA-ZIaLIEUE)

¥ ee convencerá de quei
Nó hay quien la iguale en la exactitud de sos Dato».
Y que con ella puede conocer Madrid y b u  provincia con minuciosidad, porque contiene:
Parte oficial —Monarquía española.— Real Casa.—Consejo de Ministros.—Cuerpos Oolegisladores: Senado.—Congreso 

de los Diputados.—Cuerpo diplomático:Español.—Extranjero.—Consejo de Estado.- Ministerios: Do Estado. - De Instrucción
Pública y Bellas Artes.—De Fomento.—De la Gobernación.—De Gracia y Justicia.—De Guerra.—De Hacienda.—De Marina. 

Parte descriptiva.—Se ñ a s d b l o s Ha b it a mt is :
Por orden alfabético de apellidos. De profesiones. De Comercio é Industria.

Lista general de señas de los habitantes de Madrid, clasificada por orden alfabético de calles y por números de casas.
Provincia de Madrid.—También contiene todos los pueblos de la provincia de Madrid, con la indicación del número 

de habitantes de cada uno, distancias á la cabeza de partido, estación del ferrocarril, estaciones de telégrafos, carterías, así como 
NOMBRE y APELLIDOS de TODOS los HABITANTES, con indicación de las profesiones, comercio ó industria que ejercen.

Teredo: 55 pesetas.
De venta: Bj^LLY-BAILLIERE É HIJOS, edltorea. Plaxa de Santa Ana, núm. 10, Madrid, y en^toda» las librerías.

i
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h

A

j lloióo o el Féh ii Español
genoias en todas las provínolas de Engaito, Fronda y de existencia.—Seguro* sobre to Vida.—Seguros contra inoendioe

SERVICIOS DE LA GOMPASIÁ TRASATLANTICA
Linea de Cuba y Méjico

El dia 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, e- vapor “Alfonso XIII“, directa
mente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbor do en 
Habana al vapor de la linea de Venezuela & Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Sa ito 
Domingo. ,rn ■

Línea de New-York, Cuba y Méjico
El día 26 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Antonio López* 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha- 
baña, 11 " ■ .

Línea de V'eneiKiaela-Coloniieia
El día 11 de Marzo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Montevideo*, 

dilectamente para Las Palmas. Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
^imón, Colón de donde salen íos vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico,y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También caiga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello v para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Línea de Filipinas»
El día 17de Febrero saldrá de Liverpool y el 25 de Abril de Barcelona habiendo hech las escalas interme

dias, el vapor “Isla dePanay* directamente para Génci a, Port-Said, Suez, Colombo Singapore y Manila sir- | 
viendo por trasbordo los puertos déla Costa oriental de Afz ica,déla India Java,Sumatra, China Japóny Australia. '

' ' • • Linea de Buenos Aires.
El día 3 de Abril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León XIIP, l 

directamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias, *

El día R saldrá de Barcelona el 1C de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde*, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escala 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Linea de Fernando Póo.
El dia 25 de Febrero saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco para Fernando Póo , 

eorx escala en Casablanca. Mazagán v ótros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes. . i
' Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados. • . .,

Estos vapores admiten carga en las con iciones más favorables, y pasajeroa, á quienes la ( ompaúía d» 
alojamiento muy cómodo y trato esmera.^ como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por ca-T-'1’-1 ufe lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. I ambién se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos de )mundo, servidos por lineas regalare^. La empresa juede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques. •
I — Eetoe vaporoi admitan cwg» en las condiviotie# tavorabluar y paíojoro», aquieno» la Compañía íta aíójandeniufuiuy ot j
modo y forato eemerado, como ha acredité o on ao dilate íaxviciu.- Rebajas a Tsmilia». Preeics cuüv'enoionülü» por oamaro , 
tai de lujo. Rebaja» por pacajes de ida y meD*. También y o admite carga y se expiden pasaje» pare Lodos los puertos de 
mundo servidos por lineas regulare». La empraM:puede aiíegureir la* mercanciaa que »e embarquen en b u s buque». |

" AVISOS IMFORTAHTFSs ReWaa e* »e ♦x»ortaeló».-La Compañie hace reblas da80por 10 ¡
en loe flete» de determinado» artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industri ‘ 
y Comercio Obra» Públícai de Í4 de Abril de l^poblioada en la GoMi del 22 del múmo me».

A la Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejército

Berxemérito ‘brilla-nte

MARCA r e g is t r a d a

Patente de invención 

núm. 41104 por 20 años

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correaj es, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE ni 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar ál propio CHAROL. Léase la circular remi
tida á cada punto.

Remítense gratis facturas de pedido y atendemos cuantas explicaciones se nos 
pidan.

De venta en todas partes, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo 
Madrid.

Precios del frasco: amarillo, i‘5O pesetas; blanco, l‘5o; negro intenso, O‘5o 
avellana, o‘5o. Los pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos de porte y 
embalaje á la estación más próxima

El maravilloso reloj automático

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59.-MADRID

Apartado de Correos, <3G.

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 
minutos ept claridad; m quina fuerte, de áncora, precisión

Tiene dos aplicaciones Ltográficas con cerquillo-medallón 
que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera comore- 
c. erdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones 
forman un canjunt o artístico tal, que no hay reloj más bonito 
que é»te que presei ta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad. *

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
correo ceitificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo. 

L. THIERRY.—Gran relojería de París.
Fueaoarra!, 59--1WADRID.
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